
Manual inscripción para apoderados



Contenido

• En esta presentación cada apoderado encontrará los
siguientes contenidos que lo orientarán sobre el uso de la
herramienta anótate en la lista, vacantes 2024.

1. Contexto.

2. Búsqueda de establecimiento específico.

3. Explorar búsqueda de establecimiento por comuna.

4. Registro e inicio de sesión en la herramienta.

5. Pre inscripción en el registro público digital de
establecimientos.

6. Pasar de pre inscripción a Registro exitoso en un registro
público.

7. Seguimiento de registros realizados.



2. Uso de la 
plataforma1. Contexto

3. Fechas 
Calendario SAE

2.2.1 Registro en 
plataforma y/o inicio 

de sesión

2.2.2 Revisión de 
solicitudes

2.1. Inscripción en el 
registro público de 
establecimientos

2.2. Cuenta 
apoderado

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1.2 Pre 
inscripción

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento

2.1.1.2 No, quiero 
explorar opciones Inscripción 

exitosa



Año 2015 

Se publica la Ley de 
Inclusión Escolar

• Regula la admisión 
de los y las 
estudiantes.

• Elimina el 
Financiamiento 
Compartido.

• Prohíbe el Lucro.

Años 2016 – 2020 

Se Implementa el Sistema 
de Admisión Escolar

• Permite conocer 
oferta y demanda 
educativa. 

• Matrícula todo el 
año, en función 
vacantes 
disponibles.

Año 2022

Se crea el sitio 
Vacantes.Mineduc.cl

• Apoderados y 
apoderadas pueden 
ver en qué 
establecimientos 
educacionales hay 
vacantes disponibles 
durante periodo de 
Regularización.

1. Contexto



Año 2023 

Se implementa Anótate en la Lista – Vacantes 2024

• Se modifica el Procedimiento de Regularización del Decreto 152, de 2016, MINEDUC, que
regula la admisión de las y los estudiantes a establecimientos educacionales que reciben
subvención o aportes del Estado.

• El Ministerio de Educación dispondrá una herramienta que funcionará como Registro Público
Digital, el que deberá ser utilizado por las/os apoderados que no hayan participado del SAE o
habiendo participado, requieran cambio de establecimiento y por los establecimientos para
llevar a cabo el procedimiento de Regularización.

1. Contexto



¿Qué es Anótate en la Lista?

• Es la nueva herramienta creada para reemplazar el
registro público físico de los establecimientos
educacionales por un único registro público digital. Esta
herramienta no reemplaza los registros de SIGE, tampoco
está conectada con otras plataformas de MINEDUC.

• Es un registro público digital, centralizado y único para
todos los establecimientos que participan del Sistema de
Admisión Escolar.

La única forma de solicitar matrícula y de asignar vacantes para el año en curso 

en un establecimiento educacional es mediante la herramienta que dispone el 

Ministerio de Educación.

Anótate en la Lista, Vacantes 2024



¿Cómo puedo utilizar la herramienta?

• Una vez que se encuentre habilitada la herramienta
anótate en la lista, vacantes 2024 podrás inscribirte en los
registros públicos de establecimientos o revisar el estado
de tus inscripciones.

La única forma de solicitar matrícula y de asignar vacantes para el año en curso 

en un establecimiento educacional es mediante la herramienta que dispone el 

Ministerio de Educación.

Anótate en la Lista, Vacantes 2024



1. Contexto

El valor público de Anótate en la Lista

Se eliminan las filas que se generan afuera de los colegios por apoderados que buscan una vacante en un 
determinando establecimiento. 
Con este mecanismo las familias eligen el colegio para sus hijos, sujeto a las vacantes disponibles. 

1

2

3

El proceso de búsqueda de vacantes durante el año escolar se vuelve más transparente y eficiente. Las reglas 
son de conocimiento público y se puede solicitar una vacante en más de un establecimiento a la vez.

4

Con la implementación del Registro Público Digital, Chile se convierte en el país con uno de los sistemas de 
acceso más avanzados en materia de transparencia y digitalización.

Se conoce con detalle y precisión la demanda por establecimiento. Esto favorece la toma de decisiones en el 
ámbito de la política pública de educación. 

Los establecimientos no deben invertir en implementar su propio registro público. El Mineduc dispone a los 
establecimientos una herramienta que funciona como Registro Público Digital.
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2. Conociendo la plataforma Anótate en Lista

Apoderados



2. Uso de la plataforma

Acceso a la herramienta

Se debe ingresar a www.sistemadeadmisionescolar.cl y dirigirse al botón “Anótate en la Lista”, el cual se encontrará 
disponible desde la última semana de diciembre.

Para ingresar debes:
1- Acceso a un dispositivo con conexión a internet.

2- Disponer de un correo electrónico, al cual los establecimientos podrán comunicar si es posible asignar una vacante 
o enviar a lista de espera.

Con estos simples pasos podrás acceder a la plataforma “Anótate en tu Lista – Vacantes 2024”.

*En caso de no poder acceder con su correo electrónico, deberá contactar a la o el Coordinador SAE de su Secretaría 
Regional Ministerial de Educación.

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/


0

Una vez dentro de la plataforma, 
el apoderado tendrá 3 opciones:
 1. Buscar un establecimiento en 
específico

2. Navegar en búsqueda de 
establecimientos

3. Iniciar sesión o registrarse

Acceder a la plataforma

2.Uso de la plataforma por parte 
del Apoderado



2.1.1.1: “Sí, ya se mi establecimiento”.



01: Al seleccionar la primera 
opción, el apoderado verá las 
siguientes opciones:

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento



02: El apoderado deberá 
buscar y  seleccionar la 
comuna donde se encuentra 
el establecimiento deseado

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento



0El apoderado deberá 
seleccionar la comuna donde 
se encuentra el 
establecimiento deseado

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento



02: Una vez seleccionada la 
comuna, el apoderado podrá 
buscar por el nombre del 
establecimiento

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento



02: Una vez completado los 
datos de comuna y 
establecimiento, deberá 
hacer click en iniciar sesión 
para continuar

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento



03: El apoderado deberá 
seleccionar la sede a la cual 
desea realizar la inscripción

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento



4: El apodero deberá 
seleccionar el nivel y la 
jornada de su preferencia y 
seleccionar continuar

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.1 Sí, ya se mi 
establecimiento

0



Flujo apoderados 2.1.1.2 : “No, quiero explorar 
opciones”.



2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones

0
1: Comienza el flujo cuando 
el apoderado selecciona la 
opción de “No, explorar 
opciones”



02: El apoderado deberá 
seleccionar el nivel educativo 
en el cual desea orientar su 
búsqueda y la comuna de 
interés.

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones



02: El apoderado deberá 
seleccionar el nivel educativo 
en el cual desea orientar su 
búsqueda y la comuna de 
interés.

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones



3: La herramienta a través de 
su mapa, arrojará los 
resultados de 
establecimientos en la zona, 
cada punto en el mapa 
significa un establecimiento 
que podrá explorar.

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones



3: Al seleccionar un 
establecimiento, se 
desplegará información 
general del establecimiento. 
El apoderado podrá elegir 
entre ver el perfil del 
establecimiento o guardarlo 
en su lista

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones

¡Importante! La opción 
guardar en la lista, permite 
agrupar establecimientos de 
interés lo que facilitará su 
estudio. 



3: Si el apoderado elige 
guardarlo en la lista, quedará 
en el menú “mi lista”

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones



3: Vista de “mi lista”
En ella pueden hacer click 
para revisar la información 
de los colegios de interés.

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones



4: Dentro de la ficha de cada 
establecimiento, encontrará 
la opción de postular, luego 
de elegir esta opción el 
apoderado deberá bajar 
hasta Pre Solicitud y apretar 
el botón agregar.

2.1.1 Búsqueda de 
establecimientos

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

2.1.1.2 No, quiero explorar 
opciones



2.1.2 Pre inscripción



1: Al seleccionar “postular” 
dentro de la ficha de un 
establecimiento, el apoderado 
podrá realizar una solicitud de 
cupo o una “pre solicitud”, la 
cual se convertirá en una 
inscripción cuando el 
apoderado complete los datos 
necesarios para el proceso.

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos



0Al seleccionar la opción de 
postular, el apoderado 
deberá iniciar sesión.
En caso de no tener una 
cuenta podrá registrarse.

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos



0
Si el apoderado seleccionó la 
opción de Regístrate, podrá 
registrar su correo y crear 
una contraseña.
La contraseña deberá tener  
al menos 8 caracteres

Acceder a la plataforma

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Regístrate



0
Tras crear la contraseña, la 
plataforma solicitará la 
verificación de la cuenta a 
través un código que será 
enviado al correo electrónico 
indicado

Acceder a la plataforma

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Regístrate



2: Una vez que el apoderado 
valide su cuenta, se 
desplegará la pantalla de  
aceptar las condiciones que 
aseguran la prioridad en la 
fila

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos



3:  Aceptar para continuar 
completando la información 
de el/la apoderado/a, 
estudiante y los datos de 
contacto.

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos



Pasar de “Pre inscripción” a “Postulación 
exitosa”



Cada vez que un apoderado 
genere una pre inscripción, 
éstas quedaran alojadas en 
su perfil en la opción “Mis 
postulaciones”, donde el 
apoderado tendrá que 
completar los datos para 
completar la postulación

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Cada vez que un apoderado 
genere una pre inscripción, 
éstas quedaran alojadas en 
su perfil en la opción “Mis 
postulaciones”, donde el 
apoderado tendrá que 
completar los datos para 
completar la postulación

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pre inscripción

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Datos apoderado

Pre inscripción

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos



Datos apoderado

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pre inscripción

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Datos apoderado/a

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Datos apoderado

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Datos apoderado/a

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Datos apoderado/a

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Datos apoderado

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Una vez completados los 
datos del apoderado/a en la 
pre inscripción, el apoderado 
deberá llenar los datos del 
estudiante

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Seleccionar completar, para 
continuar con los datos del 
estudiante 

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Indicar nombre del 
estudiante

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



En caso de tener 
postulaciones anteriores, el 
apoderado podrá visualizar a 
sus estudiantes asociados. En 
el caso de estar realizando la 
primera postulación, deberá 
agregar a un “nuevo 
postulante” 

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



El apoderado debe  
completar los datos del 
estudiante

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



El apoderado debe  
completar los datos del 
estudiante

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



El apoderado debe  
completar los datos del 
estudiante

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



El apoderado/a debe  
completar los datos del 
estudiante

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Una vez completados los 
datos, el/la apoderado/a 
podrá realizar la postulación 
en el proceso que 
corresponda, los cuales 
pueden ser:
1. Regularización de 

repitentes
2. Regularización para 

estudiantes sin 
asignación

3. Regularización general

Pre inscripción

2.1. Inscripción en el registro 
público de establecimientos

Pasar de “pre inscripción” a 
“postulación exitosa”



Vacante asignada



En caso que los 
establecimientos asignen una 
vacante, el apoderado tendrá 
la opción de aceptar o 
rechazar la vacante.

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada



Al seleccionar confirmar, el 
apoderado podrá optar entre 
aceptar cupo o rechazar

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada



Al seleccionar aceptar, el 
sistema solicitará confirmar 
la opción

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada



Confirmada la aceptación, se 
generará un mensaje de 
donde se materializa la 
opción.

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada



En caso de que el apoderado 
desee rechazar, deberá 
seleccionar la opción 
indicada.

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada



Al seleccionar rechazar, el 
sistema solicitará confirmar 
la opción

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada



Al seleccionar rechazar, el 
sistema solicitará confirmar 
la opción

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada



Al seleccionar rechazar, el 
sistema otorgará la opción de 
volver a realizar una 
postulación en el 
establecimiento donde se 
rechazó la vacante, se 
materializará a través de la 
opción reiniciar postulación

Aceptar o rechazar vacante 
asignada

Vacante asignada
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